










6



7





9





11



12



13

¿Qué entendemos por una vivienda digna y adecuada?

seguridad 
jurídica de la 

tenencia

La seguridad jurídica se refiere a la protección en nuestras 
viviendas ante posibles amenazas (ejemplo, el desahucio).
La tenencia se refiere a la condición de disfrute de la vivien-
da: alquiler, propiedad, cedida, hipotecada, ocupada, etc.

disponibilidad 
de servicios, 
materiales, 

facilidades e 
infraestructura

una vivienda adecuada ha de disponer de los servi-
cios necesarios para la salud, la seguridad, la comodidad, 
la nutrición, tener un acceso permanente y sin dificultades, 
recursos naturales y comunes, calefacción, energía, alum-
brado, instalaciones sanitarias, eliminación de desechos, 
servicios de emergencia, etc.

gastos
soportables

Los gastos de la vivienda deben estar ajustados al nivel de 
ingresos o renta con el que cuenta cada persona. además, 
estos gastos no pueden impedir que se cubran otras nece-
sidades básicas.

Habitabilidad

La vivienda ha de cumplir las condiciones mínimas para 
ser habitada:

• Debe proporcionar protección ante el ambiente o clima.
• Debe ser segura en lo que respecta a los materiales, for-
mas de construcción y para las personas que lo habiten.
• Debe ofrecer protección ante amenazas para la salud, 
como las humedades u otros desperfectos importantes.

asequibilidad
La vivienda debe ser alcanzable para todas las personas, 
especialmente y con prioridad, para las que están en des-
ventaja, facilitando el acceso pleno a los recursos.

Lugar

debe encontrarse en un lugar que permita el acceso a los 
servicios de empleo, de atención a la salud, centros para 
niños, escuelas y otros servicios sociales. además, no debe 
construirse en lugares contaminados o que amenazan el 
derecho a la salud de los habitantes.

adecuación 

cultural

Ha de tener en cuenta y respetar la expresión de la 
identidad cultural y tradicional. La vivienda es una ex-
presión de la diversidad de prácticas culturales y tradicio-
nes: debe facilitar las relaciones de vecinos en el barrio 
o comunidad, debe ser adecuada para atender en grupo 
sus necesidades y alcanzar un nivel de bienestar colectivo 
(ejemplo, el modo de vida y la vivienda de algunas comuni-
dades indígenas pueden ser bastante diferentes de las co-
munidades no indígenas). por esto, la forma de vivienda que 
contradice la cultura y las necesidades de una comunidad 
no debe ser impuesta.
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24,07 %

18,50 %

17,50 %

12,90 %

11,11 %

7,40 %

5,55 %
2,70 %

SITUACIONES DE INFRAVIVIENDA

DIFICULTADES ECONÓMICAS, 
alquiler, hipotecas...

SITUACIONES DE SIN HOGAR,
viviendo en la calle, playas, cuevas...

DIFICULTADES PARA PAGOS DE 
SUMINISTROS BÁSICOS

VIVIENDAS OCUPADAS,
en malas condiciones

DESAHUCIOS,
en trámite, a la espera...

FAMILIAS ACOGIDAS POR OTROS
FAMILIARES, involuntariamente

SIN DOCUMENTACIÓN LEGAL DE LA
VIVIENDA, sin contrato, sin cédula de
habitabilidad...

24,07 %

18,50 %

17,50 %

12,90 %

11,11 %

7,40 %

5,55 %

2,70 %
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ACCIONES DESARROLLADAS DESDE LAS CÁRITAS PARROQUIALES

ayudas materiaLes ayudas no materiaLes

pago de alquileres, 
suministros, comunidad, etc.

36,2%
derivación y coordinación 
con los servicios sociales. 

15,9%

servicios para personas en 
situación de sin hogar. 

10,1%
información sobre ayudas y 
otros recursos.

14,4%

ayudas a la reparación y 
adecuación de las viviendas.

14,4%
escucha, acogida, 
acompañamiento vital, etc.

8,6%

alimentos. 1,4%
acompañamiento en la 
búsqueda de vivienda, 
intermediación, etc. 

4,3%

intercambio de muebles,
electrodomésticos, etc.

1,4%
visitas y acercamiento a la 
realidad de las personas en 
situación de sin hogar.

2,8%
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